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REVISTA

PRECIOS • DÉ! SÚSCRICION.

. En Espafis y Portugal C rs. al mes. ' .
En el Extranjero y Ullramar S r s . id.

i !• • • . > i , ; • i i i ,
En tudrid, un la Itodaccjon y Actministracjon, calle

de la Julián», nfiíh, 8 , íakrhl J1.' " ™ ! ' ) ! : í l ; '
l¡n Provincias, cu las ótt»c¡ooes telográflcas. '

11 '. ' " • ' ¡ M J M > I F ! / ¡ J-, Oí,, •

FÓRMULAS RELATIVAS Á LS. 1ÜXIMA K I E B U A D

'• DH Í.A. .CORBIENÍE DADA POR UNA PILA-

3is-

„• ;Mt. Qlim en, ¡1$87 publicó un notóle
trabajo titulad» Teoría matemática del cir-
é'i¿Ho galváiíic'ó', éa¿íoñáraparece una fdr-
awtta4estiáada¡áimedir huiateaádíid xti&Á-
Hla do la cociente dadj ,̂ pjjp pp . j i í a , §
que sus elementos se dispongaa en ca»ííí-
"d'0, tensión','¿"bieñ'do'itbíAÜ&'do'ahl'b
joaíeiones.' Ejta Memoria traducida y
J i j a n t e aujnentada por J^r. Jean-l^Iotliée
ÓiwágMn en 1860,' es'íá'iiase'fundamental
'áfecfeá&tos trabajos 'posterieres Se han lecho,
acerca deja, jn^eii^dad de ^.as corrjep.tes ^hi
parte que' en ella sé destina'al ó'f>jefo dei pre-
senta artíettlo , .áaea verdad la fórmula de^
•^^'.pwsa.dedftfcipn y aplicaron ala
P ^ c a exige cierta piase de conocimientos;
%n«ro tftijeto ptiés;!se'i-édiioe' £'presén.feú'ia¡
tef^l^m sencilla-,, t rat a n d o de hacerla1

apHoable cbjj preTerencia 4 i a g p i las emplea-

sisten solamente en reanMo^ m.ymUda^ 6
en ü'iision sogun los valores más "Ü monos
grandes del circuito exterior á'lai.pila¿- seles
puedo disponer pon'skies,• es decápfoi ^ra-
pos compuestos cada< uno* de "vavimiiámamb-
tos reunidos en .eanUiad ¡y formar así con
una pila de cierto número de elementos de
pequeña superficie, »tv&;,(Je| J^woi.^iíjijejco
-de elementos, pero que presentan mayor su-
perflcio dé acción. ¿En qúó caso'^reseiitóá
mayor ventaja cada uno de estos- sistemas
de agrupamientp? Tul es el problema que nos
proponemos resolver partiondo de la fórmu-
la de Olim t => g-^-j con

- ; f f
jpofo de

ie bajo el nombre á@ fórmula de ¿apila. ••
¡ ^p^epo^tenigs ppr c un,n.i?fnor9deide-

mentps agrupajdojs on, ca^tjqad ¿,e3-doón\ ííiii-
.dos'pór íospo|(^ del mismo ¡nopbire ,d¿ niodo
qi}6. lio forraéñ mis tuo 110 sojo.qlen^ntpi'ia.
intensidad ,dp la corriente producida por és'ta
disposición, estará 'déíe!rmí¿iada"por!"ia fer-
m u í a ' ' •• :-f • ; •• •'•:-- • • ' - ; ' , , : i

". ,f}!íni



estos elementos múltiples, la intensidad total
sera

ÍR l ,

y á representamos por n el número total
t x c de elementos tendremos .

Inspeccionando esta fórmula se comprende,
qu%permane_cie¿ido constante su nujneradgr
y slgun & relación que '^xiste entre las'.ré-
sjstjBncias r y,-B'', l>abr¿ ventaja en adoptar
para fy e valores que hagan tomar á' la fdr-
muía el valor máximo; en cambio, puede
observarse también que habrá ciertos valo-
res de r ..para los cuales la disposición en
serie, dará la misma intensidad que si la
pila estuviose dispuesta completamente en
cantidad ¡5 bn tensión. Para hallar estos
valores límites, bastará igualar la fórmu-
la precedente á las generales Y = ~nl"~~
é Y = ^=r—— l i e dan las intensidades, oor-

réspondieBtes 4 los agravamientos de los pa-
res en tensión ó en cantidad, y sacar de estas
ecuaciones ol valor de r. De la ecuación

i - .' nE «E

•' • ,,• IB + er "ñR + f

se deduce sucesivamente *''

(p + or=>»R<t-r, r(o-i)=R(n-¡), r==

y deia ecuación- -
' nE nK

se obtiene

(l— i), «1-0

Asi pues, podemos sentar que la intensidad
de' la'horriente de la pila dispuesta en series,
s.érá iguala lado la 'misma'pila dispuesta en
tjension, cuando la resistencia r del circuito

exterior sea igual d mayor que " ^ " ^ y que

la intensidad dada por la pila en serie,.será
igual á la de la misma dispu'esia en cantidad

cuando r-^'<^~{).
« — o,

Para simplificar1 estos valores límites, re-

emplacemos n por su valor txc,y resultará

c - 0 . .BKo-0 _ R ¡

R (' — *

y poniendo t = — tendremos j y - por

límites, pudiendo establecer que será prefe-
rible la disposición en series cuando la resis-
tencia del circuito exterior r sea/<S> y J > S . '
1, Tratemos ahora-de la detepíinaci^n (Je
los valores de i y dé c, para lo 'cual debe fe1-
nerse presente que en una pila cualquiera
se obtiene el máximo de intensidad, cuando
la resistencia del circuito exterior es igual á
la del interior déla pila.,ConseGuente á esto,

el valor de Y : será el máximoIR + cr

cuando m = cr, cuya expresión considerada

como el resultado de igualar éíl AAérffflpef^

oion-elprdd(i6tó.-.aéímeáios: a! de entremos,

puede ponerse bajo la forma —=•»•;• peso, r

y B nos son conocidas de manera que llaman-

do qk su relación, tendremos — = q, ¡de la

cual, y del valor » = I X I debemos deducir

los de t y c. Para conseguirlo, despejemos á

t en la última igualdad',' locúál dará t"¿=--2.:>

cuyo valor sustituido .en la .anterior, se rechir

ce á ~ = q, • de donde c' = — y- o =5 \£JK

si en lugar dé despejar á t,' Id huhiéraino's

!i.icho con o, -tendriamos,,o;Tf5..rj",,cuy() va-

lor surtituído comb'el pífécédénfó da — ¿"^

de donde' i'»= n? y 1 = yo}., 'Sustituyamos

finalmente en estos valores de¿ y c én.lugar

de.j su igual — cpn.lo oual síj reducirá^ ,á

'T-' • ' ' '•' 'ff1' •!••

De esta map.ea queda compleiánien'te
determinado el'agrúpamíenío de los ¿le'nien-
tos'deuna pükreiativaménte á" Ats'íésislM-



eíásirrieríb'r y¡eMétíoVífa'lr mismáy en la
cqndicíones de mái ima intensidad;: ' ' !ijl.
• ...Tratemos ahora de aproye.ghjtt', esi#s gon-
dicÍQn.es en las pilas empleadas, enJa i te le -
gráBaseléctrica: para consegMirlaseriailM
conteniente hallar de .una vez .para ;todá«; t*
valor ele É, es decir, do la resistencia inte-
rio'f de un elemento Daniel,' fcil comofseietn-
ple^en pues ta s Estaciones, y de su fuerza
ejectíómo|riz, valuadas ambas cantidades en
kilómetros de hilo']tel.ggráficq do 4hníiltaie-
yy$;"'bf:rb'^wíd' \^.^e^'.caíecemos^3C,pstos

| | | | i ^ s los,;Í|aÍ,la(Ío!s porvilííidiiiMonqelpara
j , ^ elemento Dfl¿QÍe,limedianpjmp,delo, .carga-
dgiCiJjiiagfla ,pu.ra yren buenas eondioiones ;de
condiUetitólickd-qiw.kdnií'! .'•• n-nv:-- •>:: -

bm"'"'' "U'\ ' " E i = i Í 5 5 2 ' ' y J t , . = '.ÜÓQfr'¡:],', ,'.,'¡

«|efití!<jlléMÍ>#f#f^^|li)1¡silb;S/líttil"8éí del

Daniel, Estos límites son segutt'tefri'ol'nfólftft

el, agrupaniíentó-por,"2' se íen,d i'4',

, .. r ^ ^ í i - í f î JOO mclros dd híld tofogrüfico.

iiMi^ki^-.

.9i-Paía'feÍ ggirupáuiientó p.0r,¡3;séitea.drái
36 X 800

_ ' S 0 0
r _ — =

¡iq ,(;;is«i,

í'Pafa el agrú'pamíénio "poi 4

3.'..

36 X S00
= 7200

ROO

d&.Jnanera^¡ue con una pila.de.S6-elementos
seí&eónveniente el agrúpamiento por 2'cuan.
do ̂ 1 4 4 0 0 y>-400; por 3 cuando r > 9600
y ^ . ^ 6 ; Por-4 cuando r-<920O f >'200 y
arf-¿recesivamente, "adíirtiendo en ' la resis-
tencia del dircuitb exterior débc comprender-
se la de los' carretes 'del aparato'receptor:' ;

& pbservamos que parte de los números
-4a©luidos en la serie 2.', corresponden tamj

bien á la 1.*, que varias de'la'£!"• •correspon-
den á la 2'.', eéc, podremos W í a r la regla
siguiente:'

1.° Cuando r es mayor fue ü!, se -bus-
can los límites de los diferentes ag^apanatar-
tos do la pila, drridiendq-.s^GesivaSii&ttte la
resistencia total de los n dómente ijue.-ía
componen, es decir i ,áM¡ por ^¿3J4, etc.,
hffeta obtener dos ea'ntidados entre'las'cuales
esté comprendida la fesisténéia r,1 y la-cifra
del divisor de la resistencia total déla pila!
que correspondo al práiirno'máyor^ indica el
número de elementos ró'uníjdos'enj cantidad.
que deben compónor oa4p, grupo. '," "•

2.° Cuando r es wenjOr quo. E,- ê,(Jiy{4e
la resislpndadc un solo, elemento p«| 2, S,4,
etc. , hasta obtener dos cantulade? que,,eop,-
prendanel valor dadode'. r,, y iaeifraí del di-
visor correspondienteáilapróxima mehorüí-
díca el número de élementos'eíi eáiitidad:qrfe
deben componer cada grupo. ., ̂

"T'arfe de estas fdmiüla's fueron 'p'rijsfflta-
das en lina memoria al Instituto Tt^áPíjeRan-
cia por It. T)u Moncol, en las sesiones del 4
y 25 de Junio do 1860! *,

FlíANCISOO

GEOLOGÍA COMPARADA.

E^TtTDIO SOBRE LOS METEOEOIilTOsS.;.

[ilos dei tipo común se hallan reunidos en la 'piedra
caida el 30 de Mayo do 1866 en Saint-JIesmin
(Francia.) Describiéndola, habremos puBsteScrito
en cierto modo el tipo por oonjitlejto*. 'lSíí'ífabajo
ios será tanto más fácil, e&M\ÉÉ!.'tóíifée ha
lecho- tina descripción muy completa'(16 dî lío mc-
teorolito. " • ', ' '

La piedra de Saint-Mesmify'esii ter'rnada casi
sn totalidad-por una 'sustancia" péí'réli 'gfis|'en la
[uo están como 'incrusladas algunas parlas casi
llancas y otras negruzcas, unas y oirás de formas

.ragmenlariasyde contornos redondeados. Esla masa
jiélréa está cólHpI'étaníétttiiíííisfflltoda'orthíolo in-
lica sli a¿cioú s<)bíg|]aitoWlaíWA:a¡1pBro los ch's-
,ales son sumamente i r épÉfc f ofefá'n'intiráaineíníe
midas onlre-'Síí " : •"' '«'i''? <f '¡f;i"'i! •">' '

Es- básfanie mágntóaj'péro ío-pülár.-Los * i -



dos la atacan parcialmente. Si se experimenta sobre
la sustancia no pulverizada, sino simplemente ma-
chacada, so observa en el fondo del vaso donde se
ha realizado la disolución, la presencia de algunos
glóbulos grises (le «na materia inatacable. Esta
sustancia es la que dá á la piedra, pero solamente
en algunos puntos, una apariencia ligeramente cor-
chúidea.

Además de estos glóbulos pétreos se notan en
la pasta granos de Metro tuberculosos que dan las

í
furo 4frb.iem>.

El Sr. í'isani publica un análisis de esta piedra,
cuyos resultados son los siguientes:

l a materia está formada de 59,4 por, 100 de
instancia atacable en el ácido clorhídrico y de 40,6
de sustancia inatacable. Contiene 5,6 por 100 do
granos alterables al ¡man y qne estSn formados de
Werro níqnelifero.

En la parle atacable se enouenlra'n los cuerpos
siguientes, cuyas proporciones no están muy lejos
do las exigidas por el perídot:

Síliee 17,00
Magnesia. , , Í9.54
f r o t ó x í d o d e H e r r ó . , . ' . " . ' . ií'.U
Sosa, i1 .'."'.' 1,92
Níquel . . '. ' 0,72
Hierro. . . . . . . . . 4,94
Protosulfuro de Merro. . . . 2,99

,58,95

La composición ia la fiarte inatacable que es
•: i'formula alguna, osla si-

S¡lico 21,10
Albúmina 3 , 0 0
Ptotóxido de hierro., . , . . 5,37
Magnesia. . „ 6,10
Cal ' 1,09
Potasa y sosa 1,2!)

, Hierro cromado, . . . . . . .2,1.8

, Cebe co»sideraise como .probable, que esta ül-
tima parte contione á la vez un mineral pironéni-
oo ó anfilwlico y un felspato.

Tal es también, según M. Damuur, la composi-
«ion i8media,!a(le la, piedra caída ol SdoDlciem-

« de 1858 en Montrejeau (Franci*-.) Segt» disb»,
químico, hay en ella: . r • i ' •. •

Hierro niqueliferol 11,60
Pirita magnética '. ' 3,74 x '
HierroeroWádo. . . . . . ' . ! '1,8'5
Peridot • .,' 44,851 ' -
Flornbtenda. . 1
Albita. . . . i ' ' ' ' ' ."-"i •_ ^

100,00 :

' • ¡ ; : i - I '• i

En todas las piedras del tipo común se ejicuea^.
tra una composición inmediata análoga; eí peridot
va siempre asociado á un mineral más'ácido^ cómo
el anfíbolo, el pirógeno ó el horrárdiío. De áquf
resultan varios subgrupos bastante Ba'túíaiés'qué
deben establecerse en el tipo común; desgraciada-
mente no siempre es fácil decidireuál de'eslos <mi->
nerales se examina, y con frecuencia, una misma
piedra contiene dos á la vez.

Entre las masas que contienen á la vez peridot,
un felspato y algo de anfíbolo íi.pMgono^.ojJjjgBy
moslassigujentes:... t...-.,.,.-,";;;;,-.,'•• "•,

Chantonnay, Francia. (8-de Agosto de 1812.)
Bachmut, Rusia. (15 de Febrero de 1814.)
üden, Holanda. (12 de Junio de 184,0.)
Chateaü-ítenard,Francia. (Í2deJíiniode
Utreclit,, Holanda. (2 de Junio de 1843.)
Kleivenden, Prusia. (16 de Setiembre de ¿843.)
Borkut, Hungría. (13 de Octubre de 185&.) *
Heredia, Costa-Rica, ( l . ' de Abril de 4857.)
Ohaba, Siebenbourg. (10 de Octubre de 1857.)
Harrison Co, Indiana. <2& Ma»zw,de H8S9i) ¿ te .

El rneteorolito caído el 12 de Junio (le 1841 en
Chateau-Renard (Francia), puede servir de tipo^á
este subgrupo.

ün análisis de Dufrenoy, dio el siguiente re-
sultado:

Sílice '38,13-. .
i'rotóxido de hierro. . ,. . •; íjBjtí
Magnesia '. 17',67

'Mongaiieíso.'. >•• ¡- •-'.• / i i - seSales'
lAlÚmiflai1. .';•'. •• . , t ;. ,;. ' ^ ( S S ' i - -

• Cal. ... ,. . . . . . .. -. .,; • ;0 ,14. , .
Hierro. ,. , ,... ,...,.r| -,;^O ,
.Niflíieí-, • . . • » , • • • W':t.- 1 ^ 5 . '
Azufre, . . . ' , . ' . ' .,-„.' -. 0,39,,;



M. Raniraelsberg cree que la composición in-
mediata debe expresarse por:

¡Hierro niquelifero y hierro sulfurado. ) 0,0
Peridol 52,6
Pirógeno angito 21,3
Feldspato labrador 16,2

• , , - • 1 0 0 . Q

^,'ÉI h'o'rrárdlto, silicato doble de proíóxidó'de
hierro y' dé magnesia, del que volveremos á ocu-
parnos después, reemplaza algunas veces en los
meteorolH'os del tipo común, al pirógeno ó anfibolo,

Esto es lo que se observa, por ejemplo, en las
piedras de*'"'. ' .

Wdston, Connectiout.,(14 diciembre de 1807.)
• : Nobleborough. (7 de Agosto de 1825.)
., %[$$ Creck, Tennessee. (9 de Mayo de 1827.)

Bicnmond, Virginia. (4 de Junio de 1828.)
Eorsyth, Georgia. (8 de Mayo de 1829.)

'-" Titile Piney, Mi3Urt.(13 de Febrero de 1829.)

•-••; la, piedra da Hobleioraugh fue analizada por
Webster, y didpor»asaltado:,»

Sílice,,
Alúmina
Cal

4,7
sedales
24,8

Hierro 14,9
Níquel 2,3
,Azufre 18,3
Cromo. . 4,0

Comp,os¡e5on,ique.M. ¡Shepard expresó mínera-
liSgicamenle,, áílmitiend'o que la,masa resulta de
nja mezcla dehorrar'ditó, de peridot, y de algo de
íin.á'.íiló, cantónito'y una.s.ustancia roja que es gra-
nate ii ,'j(|ócraso.f

M piedra caida en Forayth (fieor,gfa), el 8 de
Mayo de 1829, es mucho más rica en sílice y por

í h á d i t o , i , ,. .,.
w, según 51, Shejiajid., : ,

. S0;00
hierro. . . . ' . 35,53 •

Magnesia; . 9 30
W , .. , 5,50
Afínüfiá.i; •. ,¡ ••_ , _ _

La composición
autor:

Hierro niquelifere. ¡
Horrárdito. ,¡ ..;',
Peridot.

.ProtosiiluirodehtBfrOi
Apátito. . . ¡ .. .

«
el mismo

10
70

10 A lo

as
seBaloi

Según las-medidas deM. Rural*- la donii.lacl
es iguala 3,4581 , ,. • . • ,

Etilos mcteorolitos del tipo común s« ompren-
den "masas en tas que solo se distinguen i!".? ane -
cies mineralógicas: peridot ynu felspalo. A pi-riiol
ypirégeno. ' >' •. ¡ '"

Los meteoroUtos de Turuma y di fitralmpnl se
hallan en el primer caso: el detfewCiin.-oril, (-ncl
segundo.

El inoteoroUlo de Turuma, al Oeste de Mom-
bas, África ocoidental, cay6el'8deMarao:dei865.
Un pedazo de él se anfluesdítra eín la'coleietíioBdé
Munich. Ha sido estudiado por el doctor Barth/y
analizado por M. KUIT.

Según este último, se vé en él hierro, níquel,
cal, alúmina, silice, magnesia, óxido de Sierro y
agua, ea proporciones tales que es preciso admitir
en la piedra |a existencia de peridot, de, un feldspa-
lo con base de cal, de hierro niqoelífero yde'óxftto
de hierro hidratado. Esta compoaioioft es muy no-
table. . ' • •!.

El meteorolito de Strabopol (Rusia), * t # Mar-
zo dé 1857, es completamente negro y -oftwfe"iiúi"
estructura fuertemente globular. •••'' •'

M. Abich le ha estudiado con mucho' c*Mádo, y
según él, la composición inmediata debe represen*-
tarse por , ' • • . ' . • .

Hialosiderito. . .
Crisóliio. . . .
Labrador. . -. - .
Hierro sulfurado. .
Hieíro niquelífer«,

síóí'i!

;-l'fi;2S

I*.
¡y 3,708,

i 1)0,(10

•,esla ciimprnndiilu mitre 3,470

¡ {Si continuará.) l



. Hac&mkde tresafifls que los diferentes minis-
terios ingleses estudian los medios más equitativos
de que los telégrafos del reino aejen de pertenecer
á la industria privada, para confiar sa explotación
al servicio do correos. .En la última, legislatura so
presentó, á la Ornara do los Conyines'un bilí en
ese sehlído, pero' habiondo'sufrido algunas' énmíen-

el>12..de. Noviembre,, lia sido redactado 'nueva-
mente.
.,(;,t írsl-íCQfflOftoiy.JstS.'concebldO', <¡ichb;bUlbla al
post-master general, salvo aprobación efe. lilstores
conysatios deh lesoro, él,derecho de^adquirír la
totalidad ó, lampad» que1 crea.convoniente dé'fos
hilos,,postes, tubo»; malei:ia|,,eata6¡oni)ff,"'cons-
trucciones, derechos parlamentarios, privilegios y
propiedades de; Jas eompattiaSió coiiporaciones auto-
rizadas para trasmitir, telegramas- on la (irán Bre-
taña é Irlanda; y de organizar también, sobre an-
ch&srbases,.el, servicio- telegráfico delvreino,lo-
mando |i;irt» ello lodits lus disposiciones necesarias;
Este,, proyecto do.|ey, qaeipor. su extensión no,tra-
duqimos;í^tegramenle;seríi oonsidorado corao un
private-liill, y deberá examinarse primeramente por
la» comisiones, como se practica con los iíills que
Goocierucu á 1%, propiedad privaJa. Mientras (jilo
sigue tos tfámilcs i'oquefiiios (uim convci'ürsc en
acto, del, Parlamento-, «1 Gobierno preparará; un
moiwj4ül, á lin de obtener los subsidios necesarios
para la restlúacioa de su proyecto, listas-formali-
dades exigen algun tiempo, de modo que las c
respemiouuias dicen (¡ue, según loda probabilidad,
no podrá verificarse el voto ante» ds la legislatura
de 1800. „

, Al iar b aateior noticia el Journal des Tcle-
graptes, aflade:

«Permitido HOS sera lamentar esta lentitud, por-
que una vez centralizada la telegrafía en manos
del Gobierno inglés, no le costaría trabajo,á nuestra
Administración obtener las mejoras que én vano
reolania.de las compañías actuales, y-principal-
mente la adhesión de Inglatei'i'íi aHibei'wl conveinio
de i í dejMayo de 1805, que, suprimiendo el anti-
cuado sistema de zonas, aboliría por último la la-
rifa, proporcional de nuestros despachos para Ingla-
terra.» l

exposiciones se repartían entre varias soccloáes, ña
merecido, p.or,su,,rApiílu acrecentamiento, formar
esta ano en el campo de Marte una sección especial

o. Era

por lo-tanto dé'desear'qitr, •aíemaíá'e'-'íá'meMoría
algd general de la comisión; ss publicase un trabajo
completo y detallado, sobr-e J,os obje; tos,presentados
en la clase 64. Este trabajo, del que se (u>-encar-
gado la Administración de TelegP3fo.Sjide.Bran-

•i aparecerá muy en breYe.,<DasBrifendoycon
fldelidad todos los apáralos, todos los sistemas que
hoy.se1'usan, haciendo constar el estado actual de
ta ciencia,,permitirá, cuando,se verifique^oii^ex-
posición, apreciar ios nuevos perfeccionábalos
introducidos en él dominio, felegijáfioo., , '*'. ' .,,,.,.,

7 'tlabieñdo propuesto la Francia h'act
á las relaciones internacionales el benefició (le la
comunicación'con-los büquesen ,el(,mar ¡apiar'ttjedio
de las estaciones -e-leeti'b-sémafói'icar.tówljtóidas
én el litoral' francés ,'híjí adeptada1 % jirttjíiís.ícion
los estados siguientes: „'„. ""', ' ' .')"''¿!'!*.','!;>
, Holanda, ^Noruega,' IÍa|iii,,'Grán¡-Pii*C3ile de

Badén, Wurtemberg, Suecia, Bélgica, Baviera,
Suiza, Portugali-Jetados Romanos;- Espa&a, Gran
Ducado d« Luxemburgo, Dinamarca.!- t .•'•!•.<{.'^

Inglaterra, Austria, Prusia, Rusia^'TBtqulá
han'áp'tazado,' ó por lo menos no han dado1 á Qbno-
cerauS su decisión sobre este punto. ' '•"";'

listó nuevo servicio debe inaugurarse el í'.' de
Enero'de 1868. ' • ' i V«-: ;" ;

Leepos en el Journal des Telégrdph
«La* últimas'noticias de Montevided^áWih d«

la llegada del Sr. Márco'a rlu, 'que pfepifa' \ii'vías
para el establecimiento de un cable submarino que
debe unir á la Plata y Rio-Janeiro con Europa. El
promovedor de esta emprestes un esjpafiol eme ha
obtenido el apoyo material •d"el.̂ ó1br¿fno''¡jrSisíléaia.;
Enel banquete dado por1 di'cliq espMoláíjiMtó'W
dados de Montevideo, reiiiiJ'!el:nlay'or,''(l
La población hace votos unánimes H'
Marcoartu pueda poner cuanto

en'ejecuclon.»'" ' : : ' ' •'•' ,
' : - - i , • • • . , - , < • ; , • ! ' " . : . « • • - • , • " > - , ' • -:-',• Í > ' ! . ; ¡ "

La Administración telegráfica áeí;firbp;ón'é*'rédiP-'
cir áun franWla tas* d«catladéspacSá dé'-20'|>a-
labras para todo el interior del Imperio, y á M^én-
timos para los Üespachos'qjjejourfen,,d^fro,'de
'cadadepArtanienío.'

Durante el mes de Noviembre
abierto al servicio público en Francia 57 püevas<
estacione^'telegráficas.



.,, Pesia J.0,da Enero de 186,8 sará .obligatorio en
Ftancjagl franqueo delua-dcspachos por-medio de,
tas. sellos telegrafióos creado» at efecto.

, -fía .fallecido el telegrafista %° i). Anioni»1 Ro-
dríguez Sotelo. ,' '•

•-'• tosido aseeadítlo'i letejralísta l.°'el mas an-
tigiib1 Üe'tóá segundos' D! Jo|é Serrano y'Típajas

. ,i,ili-u\''••"-,' ,'t i •• " " : "• 'i ' ' .

¡iiíHasido declarado BajaenetCuerpo,eltelegra-
fista 2.-k 0.: Joaí[úiB Jordán1.''' > ' ••• :

',, ''jifa ,sid'£ascendido á -1." el auxilia*. más' 'anügMO
¡dáJasiségilUdosüiMelitoa.Eolievarria.¡, • ' .

,ol JSUlftájBiítíO'.tó U "GOBERNACIÓN.

Telégrafos .—negociado 6.° •

tst'a <íe¡';' Jo propuesto poi V. I,, iíft ácuB î
v™. r .uRÍa"i((j)e'r.5)r(ef6ulp!fiv.Ctaj|f!w¿(Q; líl'.G ,̂
se 'k 'dfgriaJo áp'ró/b'ar m «fólfilpj}' cfel'nipiftfó"de,
aisfauor presentado por"el Auxiliar del'oúerpo I)pfl
José ,Mar|¡nez Zapata, y autorizar i V. I. para que
sefpí'oc.eda ¡iojf esadeajeft directivo al anuncio y ce-
lebrafiion de la subasta publica para la adquisición

ai aujunto pliego dé condiciones.
, ,,De,lieal prfien ,1o digo.á V, I, para tos ¿foceos
op'príjiííO's. "Dios guardé á'V. I. nAnoi aijes.' Ma-
d p ÍS'de Diciembre de 18(57.—Gotató Brabo.-
Sf...Director general.de Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS. •
Negociado 0."

En virtud de la anterior Realónleo, esta Direc-
ción general ha señalado cldiaol duEnero próximo,
4 Ja una' déla tardo, para verificar en suluc.al, sito
encj MiníslcriodelaGobernacion, yenlostiobiismos
civiles' de las provincias de Barcelona, Vitoria y
San Sebastian, la subasta de adquisición do 40 000
aisladores completos tlel modela aprobado por la
anterior Real orden y con arreglo al pliego de con-
diciones que á-TOhtiuuacion $<•> expresa.

Pliejode condiciona liájo las cuales'se'saca úiiú-
'bUepáubasia Jet entrega de 40.000 'aisladora él
úllinio modelo aprobadopari el servicio de'liis

, S .

1.* Xa'ssb'asiá se. celebrará por plíogoj cerra
en h fi)rmáiwe|)reyÍB l i l d 1

t
nisteno de la Gobernación, y simultáneamente^!)
los Gobiernos de provincia do Barcolona,,Vitoria y',
San Sebastian. ' ' ?
, 2.' A todo pliego acompañará una qarta.de
pago que acredite haber consignado en la Caja ge-,
(toral de Depósitos ó en las respectivas Tesorerías,
de provincia una cantidad en metálico ü.panelde!'
Estado al precio de cotización,.equivalente ai üpor
100 del valor de los aisladores, y con arreglo a),
tipo fijado en este pliego. Aprobada la subasta sei
devolverá el depósito á aquellos á cuyo favor no
quede el remate, debiendo aquel á quien se adjudi-
que aumentar el dupó.silo hasta complementar «110,
por 100 del valor de los aisladores al tipo de^ re-
mate. .., ' !
". 5,' Las proposiciones se, redactarla o» ,1a. (nr4.
ma siguiente: «Meobligo á entrqghr en tales pun->
tos los aisladores que para los mismos se designan,
i<n el pliego do.condiciones, al precio de tontos es-
cudos" cada uno do ellos, con sujeción, en un todo A
las condiciones del pliego publicado; y para la soi
juridad do esta proposición presento clidocmnenta
adjunto que acredite haber .consignado,ta fianza d^
3,OU0 escudos, importe del¡> por fpQde.'-los tantos
aisladores, al tipo fijado para M s'ubastüv.guft jn^
cpmp'roníejo á énfregar enjli)¿ punto's,y'por lga,,pre.T;
¿ios ihdfoa'dos.» ' '• *, ( . , : ¡ ,, , ,.;,, ¡

4.* Toda proposición qué no'so halle redactaSa
en los térininos:ortpdos, ¡4íUe;.S!Xpeda del precio
lijado como tipo, oque tenga modificaciones 6 cláu-
sulas condicionales, se tendrá1 pbt aó'BáJIÍÍÍpára el
acto del remate. • ,

5.* La.proposícion y lá «arla.deparo one,acrBP
dito babor hecho él depósito se,incluirán'eji uî so-n
bre Cerrado, on" el quo se escrihi'r.á ,u»,¡0ii(a qu%
pueda, dístinguirle,(le las (Jemas1 proposiciones que
se. presenten, y 'éa su.parié superior lí.galabfa
proposición. A este so acompañará otro pliego cor*
rado y también on un sobre y con el mismo lema
que el anterior, pero sin la palabra proposición,, en
que constar,! la tirina y expresión del domicilio del
proponentc Ambos pliegos se entregarán juntos al
Presidente, según so previene on la condición ft,"
de las generales.

6.' Jí I reñíale no producirá obligación, hasta quo,
en vista del resultado do la subasta recaiga la.aprp-
bapion: superior, ' ' •'. •'
, ,7.* Cualesquiera quo soajilos resultados di¿'l,as,

proposiciones, que so. hagan, conio igqalmiiAte Ij»,
turma y coíicejilo (le la .subasta,,que ja,, róservad^
al Mini'slro de la (¡olisrnacion la libra ñicultací.de1

aprobar ó. no delinitivamente enasto c|eí remite,
fonié.idoie siempre bu'cueñt»,pl mojor seryio)<¡ pú-
blico. ' • ; , . - , , .n,.

8.' Si en uno de los {junios donde se verifique
la subasta resultasen- dos o más pcpiiosicjoiws ¡gua->
les, se procederá en el aoto á nuova licitación,;que,
sera' abierta, únicamente 'entre,siiiantoreaí diir#rtai
por lo menos' 10 minutos, posadas((js chales ts^f..
cluirá. cuando lo disponga'tá.,Prc,swéfltc,,¡'apecoi-
biífídolo ao,les p<?r Irte "íiê w," Vt



lltttds ptmtoá, seseflalará: (Má pafd que tenga lu-
¿M ifc licitación abierta eri Madrid en la forma que
prescribe este articulo.

1 9i* Los 'pegos cerrados se entregarán en el
acto ile la subasta, durante la primera medía hora,
pagada lacuatelPresiderile declarara terminado el
plazo para 'la admisión y.'se procederá al1 retaale.

10. Llegad» este cásp. y anteé de abrirse los
pliegos presentados,, podrán los autores manifestar
ras dudas quv se les ofrezcan'ó pedir las explica-
ciones necesarias; en la inteligencia de que una vez
rtíérto el"prHber pliego no se admitirá observación
Á^eitpHc'áciOB'blgiinaquo interrumpa el acto,
' W. • Ss-proca» <en seguida á abrir los pliegos

preséntalos, .desechando desde luego los que no se
nailon otáctiimtate eorílormes al modelo prescrito
y ló"s que nó vayan acompañados de la correspon-
diente garantía"

1?. El ríago se hará al contratista en libra-
inienlós eoriífa el Tesoío público ó contra las Teso'
rérías de Hacienda pública do las provincias en que
átf'éfeetiíe'la .subasta,' en la forma que previenen
tais coñtllpiones adjuntas.

'13. Ifecba I¡t adjudicación* por la Superioridad,
seeloV^rá el contrato ¡i escritura publica, siendo
de cuenta del rematante los gastos do ella y de dos
copias para este Ministerio.

SEGUNDA PAUTE.

i.* Los aisladores del nuevo Modeló constan
de dos'partes, ana de •porcelana don gancho do
hierro1, y otra Be una caja de chapa do hierro de
dí*s milímetros do grueso.

2.* La forma general do todo el aislador, sus
dimensiones principales y los detalles de cada una
4c sus parles, difiera sujetarse a los modelos que
ie hallarán exníreslos en los sitios y punios duiide
debo verificarle la subasta.
! '5.' La'porcelaftít será blanca y barnizada, y su
form'a'cle un • tronco de'wrfio.'Cüya altura total será
de* 78 á 80 ínilíiiiotros. En su base monor lleva dos
zonas envolvemos y concéntricas al gancho, el que,
atmvesámMo por su contro, se sujeta por una cla-
vija en l í parte superior dal aislador.

4." Este gancho será de hierro forjado, cilin-
dricoy do lio centímetro de diámetro, formando en
tf extremidad inferior una vuelta entera de hélice
(ítlya abertura (ntorior no tendrá, menos do 1S mi
líínetrus de iliímíelro.
.' 'Para su mejor asiento en la parto cóncava ih'

tBftor del aislador, llevará una zapatilla decaoii
ohuo volcanizado de 2a milimotroj de diámetro '
<tói?<fa grueso,1 y'en la p'a t̂e supeKor del aislador,
dotíde ejerce So presión la clavija del gancho, otr
zapatilla exactamente igual debajo de una rodaj
deéhapa de hieírodel taismo diámetro ano aque-
llas y áe fin milhnetró tíe grueso. ' ' '

.5,* l a oajade'hierroiú que debe inlr'oduoirBe
el aislador ser4 de la misma forma'odnica # este
y de una 6ola pieza toda la parte énvolventé/ftr-

mindosé' con ella misma la grápá (jue eón citatrq
tornillos hade sujetarlo al poste, llevando los -m
fuerzos necesarios en- el tazo de unión, para au*
mentar su resistencia, unidos solo por dos pasadores
remachados por ambos lados.

6.' La tapa de esta caja eáJ un casquete esféri-
co con un borde vertical, en el cual se .sujetan con
doble remache dos pecadas en ángulo recto, que
cpincî ieBclo con las dos aberturas, qup lleyael re-
borde horizontal de lá caja, impidan, baciejtdpgjt-
rar la tapa, qtie ésta sé quite. ' '

7.* Todo el hierro empleado en estos aisladores
¡rá perfectamente galvanizado al atrio;1 sin.'.pre~ssntar
-ranos ni materias extrañas que.impidan'el ajtijsií
íe sus piezas.

8.a La chapa empleada para esta construcción
será todo lo dáctil necesario para que no aparezcan
esquebrajados sus dobleces y sus .aristas queden
firmes y compactas.

9.' Para la construcción de los citados, aislado-
res se tendrán muy presentes los taodelós'y1 tas con-
diciones principales á que han de sujetarse en su
reconocimiento, y que á mis de las dichas son las
siguientes:

Primera. Que todas las tapas sirvan indistinta-
mente para todas las cajas, girando per'fectá'meiite
sobre sus bordes, para lo que es preciso (ina. exacta
construcción, y sobre todo qtíft toj '^ tel ' tóifaf Ifl
mecánicamente,; ;'*" ]

'Segunda. 'Qttsel taladro n orificio del aislador
dóride debe Introducirse' el gancho n&' sea Su effá-
nietro menor de 11 milímetros ni mayor de 14, y
su longitud mínima de 50 y máxima (fe 55 íuiík
metros. ,- '"" ""

Tercera, Que los aisladores puedan introducirse
n cualquiera de las cajas, adaptándose perfecta-

mente á sus lados sin que impidan'el'ajusté'de'sus
tapas ni sobresalgan pdrel inferior mié de' oiüco
milímetros su zona mayor.

Cuarta Que el exceso del gancho sobre la aber-
tura que lleva para la clavija no exceda de cinco
milímetros, y que la longitud, de aquella n'o'sea
mayor de 55 mihíoetros, con objeto de que noJp(utéV
da nunoa tocar con los topes de la tapa,'cuyadft*
táñela entre ellos no Será menor de 50' iñílímeCrpáJ
'siendo su longitud de 20. * ' '' *

TERCERA PARTE.

1.* Para el otorgamiento.,d,% Ja, escnjtura,jde
¡contrata se consigna?* como fianza ,e.%la,sflaj%¿e9e-
Irql de Dep&Hos el 10 por 10'ff deJá cantidad,en
'que se hubiera verificado el ren^te,,. GUJ$ ¡|ep¿ îto
íquedari en garantía hasta la tefmirtacion dé la
ientrega. . . " . «.'':'.';;:'!
I 2.* Será obligación, del contpfista, otorgar en
lesta corte la escritura de contrata en eUérjnino
Ide 15'dlas, á contar desde la fecha ea';q|ie se* le
tóomuuiqfle Iá aprobación del remate ¡ ' b Í *
tté.pérdida del depósito que se exfg'
ptf'teeoél, sinperjuiciij délos I*



Administración competen por el art. S.° del Real
decreto de ti de Febrero de 1832, 'acerca del modo
de efectuar los contratos públicos.

'5:* tos aisladores serán entregados en los al-
macenes de los puntos que á continuación se expre-
san, y en su mismo orden:

. Sevilla 4.000
Badajoz. . . . . . . . 4.000
Cádiz 2.000
Algeoiras 2.000
Huesca 4.000

. Vigo. . . ' . . . . . . S.000
Benavente i . . ., 6.000
Valladolid. . : ' . . , . . , . 3.000

, Avila *.000 , .
Salamanca. . . . . . . 8,0.00

'. ; ' • • • ' 4 0 . 0 0 0 '

,4.* El tipo máximo por quo se admiten propo-
siciones será el de un* escudo 500 milésimas por
•cada aislador completo de todo» sus efectos.

'5.* Antes del'30 de Junio deberán quedar en-
tregados por lo menos 10.000 aisladores completos,
y el resto antes del 31 i? Octubre. Et contratista
qdeSa «MSfeído í1 répionei"6B et término de üíi mes,
bajo pérdida del depósito, les aisíadores ([lie falten
Ó, (¡oe sean desechados, sujetándose, en* óaso í é njl
hacerlo así, & que la Dirección los adquiera á oaal-'
quier precio por cuenta del mismo.

6.* A igualdad de precio entre los postores será
prendo el que se obligue á entregar «aisladores
én'im tiempo menor del que^exigela condioioni
anterior.

7.* Verificadas .ppr, el contratista las entregas
parciales de los-alstadore's eb los puntos designa-'
dos, y recibidas quo sean las certificaciones exten-
44*s,,lW; I» -ieemisí̂ nwios, nombrados flor esta D¡-
reccion para rocpnocerlos y recibidos, y reuniendo,
íiquellís laá,cojiá¡Giones,que el pliego fletarJnina.'se.
efectuará el pago de'los aisladores recibidos caa.at-

l á l ^ í laico^fpion.12 de las gene-'
i l g l l S g , . , , i t , . . . . ( , . , . , . ..:.

, ,8,» El ooníratW¡a ¡queda obligado a las doqisio-
.nesde,.la.s Autoridades y Tribuiiiiles adniinisíiiati^
#q?,ésMectdpsiP8r!as.le,yies, y ordeños vigentes,
-DlííQdíilo relativo á la? cuestiones jue pueda tenor
.con Ja jJujWiptraoion sobre ejecución do su coa-
trato, remincia.ndo al derecho común y.¡i todo fue ••
ro especial,. , .

. .9." Los aisladores ó cualquiera de los efectos
paca los Kiismos, que se importen del extranjero,
devengaran pordorecho de Aduana el 5 uor 100 so-

- bre avalúo en bandera nacional y el 4 por .100 on
extranjera, siempre quo so remita con la debida
antiaMcion á la Dirección general de Telégrafos
nota expresiva do! número de efectos y su clase y
puntoswr tfonde hayan dé introducirse.

Madrid 30*Noviembre de 1897.-T-E1 Direc-
tor general, Salusliauo Sanz.

limo. Sr.: De couformided con lo isfarmadí ftf
V. I., de acuerdo con la Junta superior facultativa
de Telégrafos, la [teína (Q. D. G.) ss ha servido
disponer que se proceda al anunoio y oelebraw'opj
de unasubasla para la adquisición do Íp..00O postes
inyectados, con arreglo al adjunto pliego de condi-
ciones mediando 30 dias de plazo entre el anuncio
y la celebración de la subasta. *

Lo que de Real orden comunico i V, J. para lo?
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos
anos. Madrid 15 do Diciembre do 1867.—Gonzalo?
Bravo.—Sr. Director generaí do' Telégrafos. ,

DIRECCIÓN GENERAL DE |TI5LÉG.RAF0S.

En virtud de lo prevenido por la anlerior.Iteal
orden, esta Dirección general ha señalado el dia 3 !
de Enero próximo venidero, ¡i l a m a de la tarde,
para verificar, m « local-, sito fln.ol Ministerio, de
la Gobernación, la subasto para la'a(l!|tiisio¡o!i, da
15.000 postes telegrafióos, con arreglo al pliego db
condiciones sigujente. ,. ,., " - •„:< •

Pliego de condiciones bajo tas cuates ' " '
bfipa subasta la adqtttsict'on de Í5. ' ( . , , , .

' letjrá/lcospara el servicio'de las'liniás'}

i." ú s u b a s t a s e f ^ r i
dos, en la forma que previene la
deSlarzodel852, verifioindose enel/oc^qoe.
pala Dirección general de Telégrafos1, sita en 4-
jíisterto deja Gobernación, . . ..

A todo pliego acompañar^ .una <jart¡> do !pago
que aor(íd¡tp'.liaber pfinsignaijo cnlaCajagenprjil
do Depósitos iUná cai)t|(laij.cu m
.oarrpteras ó. ele fcrra-c»rr.lle's.i
valor .(Je" los postes.

Aprobad» la .subasta dbv.lv.erAftlepíjtpS
aque,ltos á cuYo.fa.vpr -no auede .el rcnxate;,'debien-
do aqueláquien sp adj.udiqtic.aumcntur sq dqrffÜ0

hasla, completar ei ,10 por. IQO.ilM yalor de íó* pos-
tes al prgofo.de la adjudicación. Si esto-faltase ,a.l
cumplimiento de .alguno, de los artículos,do, esje
pliego do condiciones, perdorá.su .|icp^¡(o,,r. sjn ̂ e-
reciio á reclamación, ' ' ',••[•" •', '

,2.a . Las proposiciones se,rédabtajc'án..éfli,l3('fjoii-
.nia sigüionle: . . . , " '. ",...*. , j

«Me obligo .a, entregar en, te '.alniiicfines.aél
icuerpo de Telégrafos do Afe i r .» , ^liéaáí&, .Sj-
meria,, lijiccdpná., Badajoz, ,Cart¡igRP¿'.,'Cp,r;u»;'a,
Gijon, Iluelva, Madrid, Monjivar, Valí^ííá, %m¡-
dolid, Vigo, Ylnaroz y Zamora, ó én'ios puntos
donde los Jefes do las esliciones'dedichas localida-
des designen,.quesera, uüa.dislinoia menor de dos
kilómetros, lus postes quejara las.m,ismas secon-
sigiiaB.enes.te pliego, al p'résio d^íwíp íflsttlftEpfi
mera dimensión s.ianio los. de s e g u n , í p
(jíonenim lo.doal.pliego (lecó.nalpv)nespub.¡
y paca la seguf tejad de (isla, p(opos¡!¡|< )̂( jutesft^
ílpqumento adjunto que i»crs(l¡la .tia.b'.er, depositado



lo
'la fianza'de kntoi ¿Sendo',' írtíptt'a del 5 poí 100
de ros postes que me comprometo á entregar en lop
almacenes de los punios dichos y por los precios in-
dicados.» • _ , ;.,,
' ,'5.*' Toda proposición que rio se, halle redactada

en'Ios' términos citados, 6 exceda de los precios que
se fijan como tipas, ó que tenga modificaciones o
cljíusulas condicionales, se temlr/i por no heoha
para el acto del remate.

4.4 A la proposición acompasará en distinto
pliego cerrado, y con el mismo lema, otro con la
firma y expresión del domicilio dpi proponenté.

5,* ,E1 remate no producirá obligación, hasta
que en vista del resultado de la suiia-ta recaiga la
aprobación superior. '
¡<>6.* Si resultase'!) dosó más proposiciones ig|ia-
tósi se procederá en el aclo á hueva licitación ;';í|tfe
,Mr& abierta, i'micamente entre sus'autores, difran-
do por lo menos 10 minutos, pasados los cuales con;
oluirácnando'Io disponga el Presidente, dpfrci-
'íiétidolo antes por tres veces.
- 7.* Los pliegos cerrados se entregarán en' 'el
acto de la subasta, durautQ la primera media hora,
teada ¡a cqal ni Presidente declarará terminado
el plazo para laadtnision y se procederá al re-
mate. ' ' '

8.1 Llegado este caso, y antes de abrirse los
pliegos presentidos, iiodrán'sus autores inaniMar
las dudas que se Irs ofnvian ó pedir las cxpli-
íacidiie? necesarias; en la inteligencia de que una
ve^abiorlo el primer pliego no se admitirá "obse'r-

"Vácisíil ni,explicación alguna quo interrumpa el
seto'. '• ' •

9.*, Se procederá en seguida á abrir los pliegos
.{Mentados, desechándose desde luego los que no
•Jé hallasen exactamente conformes al modelo pre's-
•.wito y los guo no'va'yan acompañados do la cof-
'Wísfróndíentó" garantía, adiudicáiidoée' el remate
provisionalmente á favor del postor, que "presente
mayores ventajas en el conjunto' del Servicio:

"-], ti).' El pago se hnrí 'aT.cpntraflsta ert §'sfa Wf-
Ha'tior'jQiedio de libramientos contra of Tesoro,
í "íf. Hecha la adjudicacipn por la Súperioridild,
se elevará el contrato á escritura publica, siendo
de cuenta del rematante los gastos do ella y'óVdos

'ííopiaspara ¡'I Ministerio.
11 Cualesquiera que sean los resultados do

" Ws proptísiciohos (pío se liaban, como igualmente
Ja forma j ' conceiilo de la subasta, queda siempre
'"reservada al Ministerio de la Gobernación la libre
"(apifftajrl dé'aprobar (i no definitivamente el acto del

"é, teniéndose siempre en cíuenla el mejor ser-

".!!":','. ', SKUUNDA PARTE.
; ' í ! : ' ' -' CÚNrUPIOKtíS BE IOS 1'OStES.

' ' < .** tos postes serán de pino, roble ó castaño
sin ntfdp^ 'profundps ni vetas seagadas, p'erfeota-
í^ifilc sané y sin 'defectos que los iiágan' ¡riíprapíds

.jiá'raH uso A que se los destina; .deberán aórfttlli-
áijs, 'no admitiéndose' las máde'raíí labradas, y1 i'eo-
w's'desde el raljjaf ¡lia cogolla, íéráfnanilo eií'oHa-

flanófornjac,oo!ca,'
de cobrei deíechá.nd
inyección ifluopapléta.' Se cousidsíatóft/coio tiles,
sin embargo, aquellos postas que %íqe¡n Uií̂  cijrva,
uniforme desde la base k la |)U9ta,,,sfgmpfe,jjue "ka,
fleclia no exceda de 16 centímetros en tos dé pri-
mera dimensión y de 10 centímetros eníIóycTé se-
gunda;' así como los que formando dos .éortós en
sentido contrario, pero uniformes, eompreridáfrcada
una la mitad del poste próximamente jf'taruma de
sus flechas no exceda de 1 í centímetros en los de
primera dimensión y JO .en los'tle segunday<¡s5endo
a mayor precisamente la situada hfeia la'cogclla,

ó bien aquellos que tengan alguna ctírtfa'.qne. afecte
solamente la parte que ha de quedar enterrada; por
el cofttfario, se consideran comO'-inútilásítodos
aquellos que varíen rápidamente de curvatura, ó "
tengan varias en distintos plano.», ó formen en la
cogolla una curva marcada y sensible á la simple
vista. . •, ', ..¡ i,[fii 'fCf^i,'*: V

2,* ,Las dimensiones.de,;Josiiposte^oSefáp.lss
s i g u i e n t e s : , , ' ¡ s . , •<>•! •-.,' '¡¡¡r f ! ' . . , y

Para los. de primera dimensión § nietos de,al-
lura ,0,57 de ciroimferoncia, á, inetüOr.y d | ¿ l
coz y 0,31 en la cogolla. • ¡ ,.<

Para los de segunda dimensión 6'inetrps
tura, 0,41 de circunferencia á mê ro, j;;i^J¿g¿f
la ooi. y O, ¿5 en la QogíiHajtitJBWíaW^Siii «tnt
bango, camo tolerancia # lí.mite'superior en los,d¿
primera una circunferencia dts.0,68-y,,0,37,,yen
los d» segunda 0,50. y 0,50 irespecttvamanle, á
metro, y medio de la coz y enla- oogojl».,

Estas dimensiones se tofliasán, spbre4l
desnudos ó descortezados.

TERCERA
COHDICrOSES

l.s Páfaelotol-gátnieütodela'BScriíúfideeori1

trata se cotiwgnai'á' Co'm6 f
oTe Depósitos el 10 por 100
al precio de adjudicación.

2 / Será obligación' del-cohtráíisfav'fatbr;gír:e8
esta oórte la escritura de contrata en el tórmittjS-'dé
fO dias, á,contar desde la fecha,;é'n<fte-le \p'm~
munimie la aprobación del remáie;ft|o tóeñaf^é
pérdida del depósito que se"ejtíj$!pará'ffltófii<ipáWe
en él, siir perjuicio'cfis loij derechos'qi§ á?« A'íifaf-
"n'iáíracioh competen pof'er'jf^.'S,' del Real aoo'fé-
to de 27 do Febrero de') 852 , 'Merca'^l Moflo'de
efectuar I93 contratos de servicio^ pú.blico's..'" ' ' !

5." Lo? posÍEíJ setón enirí!g'ftd'os:tt líis almace-
nes de les puntos qué | conlióüaciori'se'éjp'i'ésarf:;/

• ' En Algeíiras. •
i •Atan.ta . '

Almería. .
• • ; Badajoz. .

Barcelona.
;, -;• ' Cartagena,

Corulla. .
üijon
Huelva



Madid SÓO
"•"•Benjívar. . . ' . . . i . 400

Valencia 600
Valiadolid 2.100
Vigo.. 1.200
Vinaroz 600
Zamora. , . . ' . , ' . 1,-700

13.000

, ^.*,..B) '\i, por ciento de los postes señalados
pata 'caía punto será de primera dimensión, y los

tantes uc acguquar

$?"• El tipo másimo por que se admilen proposi-
dones seri de, 5 escudos 500 milésimas cada poste
de pi'iiuera dimensión, y de 4 escudos 300 inilési-
Ba»,cáda uno de segunda.
" "0.* Todos los postes deberán hallarse entroga-1

"doreÍB los puntos mencionados á los tres meses, á
'eíntap desde la fecha en que quede firmada la es-
«¡tura de,poníala. El contratista queda obligado
i reponer en el término' de, dos meses los postes
desechados, sujetándose, en caso dé no hacerlo así,
a qué por la Administración Se adquieran los que
fallen 4 oualquiei- precio por cuenta del mismo.

7." Para cdnoíliar los Iwowenientes que se
presentan ul reconocer los postes en los puntos dón-
de han de entregare», queda el contratista autori-
zado-para pedir que se reconozcan y marquen en
el punto que él designe, siendo de su cuenta los
gastos que se ocasionen a| comisionado, más el
abono de doble sueldo que disfrute éste por su ca-
tegoría; cuyos gastos se deducirán del importe de
los postes, ó del depósito en caso de no cumplir lo

8.* Queda en libertad e,l contratista para entre-
gar los postes donde quiera, haciendo por la Admi-
nistración la conducción de los mismos á los puntos

• deslgnfdós'éñ éste pliego, siempre que sea do su
Cargo el trasporte de ellos y sus seguros si.fueran
Embarcados, acreditando estos gastos cuando liaya
ferro-carril por los recibos duplicados de este; y
jjuando'iio/pxJF «I duplibado del-acta do subasta
par» conducirlos y recibo del-contratista1, ó sola-
Biente.B((C,el recibo del conductor cuando no ha-
biendo lidiadores se ajuste directamente el tras-
porte. ' ' . " " , . . . '
; 9.* A igualdad deprecio entre los postores, será
preferulOi ei/qtié $e obligue á entregarlos en un
tiempo menor d o l i e s e exige en la anterior con-
Bicion. ...' , ,. , '
; _ tó¡ ̂ Presentadas por.'el oonlralisla las certiflea-
ijioneá',4^ "jntregas, parciales de los postes en los1

pnar^4wígpftílos,'éoa expresión'de que, los niismos
cumplen con las condiciones "que',?l .pliego deter-
B>in»|«>íteBdM8;'por'.el comisionada para recono-
cerlos y recibirte, se efectuará al pago con arreglo
á lo prescrito en keotúüpion 10 úela» federales, ••
s 11. El conlrat^^pj^i^alí» â áto-
ues de las Aut'oridadei'y. Xribunales- administratP

tí
eo todo lo relativo alas cuestionas qtis pueda lener-
con la Administración sobre la ejecución de su con-
tra la, renunciando al derecho común y A lodofuwo
especial. ,- . i . , ,:",..

12. Los postes que se importen del extranjero
'devengarán por derecli-fs de Aduana el 5!por 100'
sobre avalúo en bandera naoional y e l í por 100 <m
extranjera, siempre qu j se remitó con,la debid*
anticipación á la Dirección general d% Telé^ralgis
ñola expresiva deln,úiiiero cié pos'fis \ 'dimensiones
y punti)^ por donde hayan do Introducirse. " ~'"

Madrid 12 (le diciembre de ,i8(J7.r;El Directo^
general, Salustiano Saní- ' • • • • " > ••*'•

ASOCIACIÓN DE AUXILIOS MUTUOS D8 TELÉGRAFOS.

Movimiento habido desde el 14 de iVoviembrt.-anle-
riof

HÚMERO DE INSCRIPCIONES EN t 4 DE NOVIEMBRE 4 3 3 .

ALTAS.

h Tomás Cervera, !Cón «il míin, 4*9>. - <• • •: • < -
D. Carlos Donado', Con el núm. 4 5 0 . •'< 'w.:< •:" >•:•
D. Vclardo Rodríguez "por dte-iiaserípeioneSj. n ú »

meros 4ril y 4 5 2 . •' ' < •":'•':"••

Total ' ,,4/ " " ¡
A contar desde 1." de Diciembre corriente.

BAJAS.

D. Pedro Gaspar por fallecimiento ocurrido en 23
de Diciembre: está satisfecha sirviudaporel im-
porlerde la inscripción núm. 237 que le pertee
necia.

D. Feliciano González núm. 302 á petición,
desde 1." de Diciembre.

DvLuis Díaz núm. 360 desdel1.0 do Noviembre por
-ega¿-se aLpagorftecuotas atras4das.' ; '"'','J '

• T6UÍ.J .••-/5-,,'>V";;

Diferencia en favor1 de la s^ericion- i , ..-•.;

Total de inseripcionés en él d¡a de hoy -434.' •>;

Madrid 2í,ds Dicietübre dé 1867;.^-Ei Secr|ti-
•ÍQ%.° Jote .'María b¡aí,-~V.''B:°'Psm'J.m>í;

TeneT e g n . i j f c ^
íé interesan pdrijBéseh/iiií! &^bho-práotieo-pará:'
unes qué se "propusieron sus funítaddres, 'la' Ásóc



n
misión directiva, ralosa como siempce, por «1 mejor
dnmplimlentode sus deberes, libró k faror <fe la
yjp<|j( 4ql Or^nanía D. Pedro Gaspar, y por coa-
diicto<íelrDjreiítorde la Secoionilo Badajo áque
perteneció el Raudo, los 2000 relies que lt; corres-
pondían por so única inscripción iním. 237 en el
momento que1 se recibieron Jos documentos que
acreditaba)} Ja legitimidad de su derecho.

Smericim voluntaria de los Indivisos'def Cuerpo
de Telégrafos para dar media paga álot super-
numerarios del mismo.

Existencia en 30 de Junio próximo pa-

Abonado por reclamaciones. 10 098

Diferencia. . ', '. ', 194 646

cuya expresada'cantidad do ciento noventa, y cua-
tro escudos con seiscientas cuarenta y sais milési-
mas so ha entregado en el dia do la .fecha ¡Uti Aso-
ciación de Socorros mutuos de. (fejéigrafes i .tenor
de lo publioado enla RBVISU de l."'de Setiembre
del presento aña.

Madrid 1." de Diciembre do 18
tario, Octafio J. Barragan.—V.°
te, Lope% deOchoa. .

SUMARIO.

Fórmulas relativas á la máxima inten-
sidad de la corriente dada por una pila.
—Geología comparada: Estudie) sobre los
meteorqlitos.—Ministerio dé' la isóherña-
cion: Reales órdenes y pliegos de fif>jxQj,-¿
ciones por los cuales se sacan, ápúíijjca
subasta la ehtrega de 40.000 aisladores
del modelo aprobado para él'servicio dé
las líneas telegráficas, yrXa.adquisición
de 15.000 postes telegráiflcos,—Aaopis<T
eion de Auxilios mutuos del Cuerpo de
Telégrafos: Movimiento ocurrido en el
mismo.—Susoricion voluntaria de lqs in-
dividuos del Cuerpo de Telégrafos ¿apa
dar media paga á los supernumeraria
del mismo.—Movimiento del poraonal.
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